
 
 
 
 
 
 

Alcaldía Municipal de Armero Guayabal 

Dirección: Carrera 6 Calle 5 Esquina Parque Principal 

Correo: ventanillaunica@armeroguayabal-tolima.gov.co 

Pág. Web: www.armeroguayabal-tolima.gov.co 
P á g i n a  1 | 16 

 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE ARMERO GUAYABAL 

2024-2027 

NIT 890700982-0 
 

ESTUDIO PREVIO 

PRINCIPIO DE PLANEACIÓN 

 

LEY 80 DE 1993, LEY 1150 DE 2007, DECRETO 1082 DE 2015 ARTICULO 2.2.1.1.2.1.1 “Los estudios previos son el 

soporte para elaborar el proyecto de pliegos, los pliegos de condiciones y el contrato. Deben permanecer a 

disposición del público durante el desarrollo del proceso de contratación y contener los siguientes elementos: (…)” 

GENERALIDADES DEL ESTUDIO 

ÁREA SOLICITANTE: SECRETARIA DE GOBIERNO 

FECHA DE ELABORACIÓN: MAYO DE 2024 

PESOS ($13.532.604). 

PLAN A N U A L  DE 

ADQUISICIÓN: 

En atención a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.4.1 del Decreto 1082 de 

2015, esta contratación se encuentra incluida en el plan anual de adquisición, 

vigencia 2024 el cual fue publicado en el SECOP II, con el código estándar de 

productos y servicios de naciones unidas. Si a la fecha presenta modificaciones o no se 

encuentra incluido en el PAA, se solicita la modificación en línea por la Secretaria de 

Gobierno. 

La SECRETARIA DE GOBIERNO, procede a realizar los estudios previos en atención a lo Establecido en la Ley 1150 de 2007, en 

concordancia con el Decreto 1082 de 2015, así: 

1.     DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

(Numeral 1 del Artículo 2.2.1.1.2.1.1  del Decreto 1082 de 2015) 

2.   DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES 

ESENCIALES, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS. 

(Numeral 2 del Artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015) 

La alcaldía Municipal de Armero Guayabal en cumplimiento de la gestión administrativa interna y en pro del bienestar social 

de cada uno de los funcionarios y con el ánimo de brindar unas instalaciones optimas en cuanto a limpieza a toda la 

ciudadanía, le corresponde a la entidad generar estrategias que contribuyan a la conservación de los bienes muebles e 

inmuebles en donde se ejecutan las diferentes funciones y fines misionales. 

 

Teniendo en cuenta que es obligación de la entidad velar por el cuidado y conservación de los bienes, se hace necesario 

suministrar los elementos necesarios para realizar las diferentes actividades de aseo y desinfección, para ello se requiere 

por parte del almacén contar con un stock suficiente que supla las necesidades en este sentido. 

 

Es necesario que cada una de las instalaciones de la administración municipal de Armero Guayabal se encuentre en estado 

de limpieza y orden, garantizando condiciones de salubridad para los funcionarios y usuarios, en tal sentido se hace 

DEPENDENCIAS DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE ARMERO GUAYABAL 

PRESUPUESTO OFICIAL TRECE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUATRO 

RESPONSABLE: NELSON FERNANDO BERMEO REINOSO 
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necesario realizar suministro de elementos de aseo, representado en productos de consumo y uso diario.  

 

La Alcaldia Municipal cuenta con una sede administrativa principal, ubicada en el parque central del municipio, de dos 

plantas y varias sedes administrativas  ubicadas en la zona urbana, en donde los funcionarios y contratistas prestan  sus 

servicios en dichas instalaciones  a las cuales es necesario realizar el debido proceso de aseo, limpieza, mantenimiento de 

higiene y salubridad con el que se contribuya al adecuado empleo y funcionamiento de los espacios utilizado tanto de 

personal de la administración municipal como por los usuarios y visitantes, situación que hace indispensable disponer de 

los elementos de limpieza y aseo apropiados para tal fin. 

 

De acuerdo con la Resolución 1618 de 2010 expedida por el Ministerio de Protección Social, articulo 5 y 6 a través de los 

cuales resuelve las características y valores aceptables de las características físicas y químicas del agua de estanques de 

piscina y estructuras similares, análisis que a su vez se requiere realizar, por cuanto el Municipio cuenta con un parque 

temático denominado Omaira Sánchez, el cual es de propiedad del Municipio según documento de escritura número 686 de 

quince de noviembre de 2018, así mismo, según número de matrícula inmobiliaria 352-17695 expedida por la Oficina de 

Registro Público de Armero Guayabal, el cual dispone de dos piscinas y demás bienes, donde estas piscinas deben de 

estar en total limpieza, ante el deber de cumplir con los ítems de vigilancia e inspección expuestos por la citada resolución , 

sumado a ello, por exigencia de la secretaria de salud departamental a través de la autoridad sanitaria local. 

 

De acuerdo con lo anterior surge la necesidad de contratar el suministro de elementos de aseo y limpieza (químicos) que 

garanticen los valores aceptables en las características físicas y químicas del agua de la piscina del parque temático 

Omaira Sánchez, en el municipio de Armero Guayabal, además de garantizar calidad de agua dando cumplimiento a los 

lineamientos y garantizando la calidad de la misma para la seguridad de los que usan y cuidan los bienes de dicho parque, 

consecuentemente cumplir con las normas de orden sanitario que para tomar las medidas correctivas a que haya lugar.  

 

Que en la actualidad se realiza en las instalaciones del parque Omaira Sánchez del municipio de Armero Guayabal, 

diferentes actividades de recreación y deporte, con niños, jóvenes y adultos mayores del municipio, donde está incluido el 

uso de la piscina municipal, por lo tanto, es necesario contar con los elementos de aseo, limpieza y desinfección adecuados 

para el mantenimiento de piscinas. 

 

1.1 CUBRIMIENTO DE LA NECESIDAD 

Por lo tanto la Alcaldía requiere adelantar un proceso de Convocatoria Pública  que conlleve al suministro de elementos  de 

aseo y limpieza  con destino a todas las dependencias de la alcaldía  de acuerdo a las necesidades  que cada una de las 

secretarias, oficinas y despacho, debido a que el almacén (bodega) No cuenta  con los diferentes elementos de aseo, 

limpieza  que cubran las necesidades de la presente vigencia, por lo tanto se hace necesario adelantar un proceso de 

selección  para contratar este  suministro de los elementos indispensables y necesarios para el normal funcionamiento y 

desarrollo de las actividades propias de cada secretaria  se busca  mejorar  el servicio a la comunidad en general  y  cumplir 

con los objetivos, la misión, y las funciones encomendadas  por la Constitución Política  y demás normas sobre la materia.  

2.1. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES  

“SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE ASEO Y LIMPIEZA PARA TODAS LAS DEPENDENCIAS DE LA ALCALDIA 
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MUNICIPAL DE ARMERO GUAYABAL”. 

 

UNSPSC  
(Código Estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas) 

PRODUCTO 

42281704 Limpiadores o detergentes para instrumentos 

47131807 Blanqueadores 

47131801 Limpiadores de pisos 

46181504 Guantes de protección 

47131604 Escobas 

47131618 Traperos húmedos 

47131611 Recogedor de Basura 

47121701 Bolsas de basura 

53131608 Jabones 

47131824 Limpiadores de Vidrios o ventanas 

47121801 Plumeros para limpiar el polvo 

27112003 Rastrillos 

12141901 Cloro Cl 

47101601 Alguicidas 

47121815  Limpiador de piscinas 

47121602 Unidad de limpieza de piscinas 

47101608 Floculantes 

 

2.1.1.  ALCANCE: 

En virtud de lo que se expone se propone velar por el bienestar del personal que hace parte de la administración municipal y 

tener un desarrollo eficiente en el trabajo, así mismo el suministro de estos elementos de aseo y limpieza, permitirá que todas 

las instalaciones de la Alcaldia municipal, se encuentren en perfectas condiciones de limpieza, aseo y desinfección, 

generando ambientes laborales óptimos para el buen desarrollo de las funciones de los empleados, usuarios y visitantes que 

se reciben a diario en las instalaciones. 

 

2.1.2. PLAZO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del contrato es de (10) DIAS HABILES, Según reglamente de la 

TVEC se establecen 10 días hábiles contados a partir de colocación de la orden de compra. 

 

2.1.3. VIGENCIA: Será  el término de ejecución del contrato.  

 

2.1.4.  LUGAR DE EJECUCIÓN Y/O DE ENTREGA: Las actividades se desarrollarán en el municipio de Armero Guayabal. 

 

2.1.5.  SUPERVISIÓN:  

La Alcaldía Municipal de Armero Guayabal, Tolima, ejercerá el control y la vigilancia de la ejecución del presente 

contrato a través del Supervisor designado para tal fin, de acuerdo  a las calidades y necesidades que se requieran 

para ejercer en debida forma la supervisión. 
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El Supervisor debe ejercer un control integral (técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico) sobre el 

contrato, para lo cual, podrá en cualquier momento, exigir al contratista la información que considere necesaria, así 

como la adopción de medidas para mantener, durante el desarrollo y ejecución del contrato, las condiciones técnicas, 

económicas y financieras existentes al momento de la celebración del  mismo. 

 

2.1.6 OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR CONTRATISTA 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS Y GENERALES DEL PROVEEDOR: 

1. Dar cumplimiento a los Términos y Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL MUNICIPIO:  

1. Una vez se surta el proceso de contratación estatal, asignar un Supervisor, a través de quien el municipio mantendrá 

la interlocución permanente entre el proveedor y la ejecución de la orden de compra que se suscriba a través de la 

tienda virtual del estado colombiano. 

2. Las demás que sean necesarias para la correcta ejecución de la orden de compra suscrita con la tienda virtual del 

Estado Colombiano. 

3. Dar cumplimiento a los Términos y Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

 

2.1.7 AUTORIZACIONES, PERMISOS, LICENCIAS Y ENTREGAS REQUERIDAS PARA SU EJECUCIÓN: 

E. Entrega (Según reglamento TVEC) 

“(a) El Gran Almacén debe entregar a las Entidades Compradoras los bienes objeto de los Procesos de Contratación 

en Gran Almacén en la TVEC, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la colocación de la Orden de Compra, 

a menos que la Entidad Estatal Compradora establezca un plazo mayor en la Orden de Compra. Sin embargo, el 

plazo de entrega del bien o bienes objeto del primer Proceso de Contratación en Gran Almacén en la TVEC 

adelantado por una Entidad Compradora en el Gran Almacén es de diez (10) días hábiles después de la colocación 

de la Orden de Compra, a menos que la Entidad Estatal Compradora establezca un plazo mayor en la Orden de 

Compra.” 

 

“(b) Si la Entidad Compradora no manifiesta inconformidades con los bienes entregados dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes a la entrega, el Gran Almacén debe entender que la Entidad Compradora recibió los bienes a 

satisfacción” 

 

3. LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS 

JURÍDICOS 

(Numeral 3 Artículo 2.2.1.1.2.1.1 del DECRETO 1082 de 2015) 

3.1 MODALIDAD: X. Procesos de Contratación con Gran Almacén en la TVEC (Según reglamento TVEC) 

 

A. Selección de Mínima Cuantía (Según reglamento TVEC) 

Colombia Compra Eficiente invitó a los Grandes Almacenes registrados en la Superintendencia de Industria y Comercio a 

vincularse a la TVEC para ofrecer a las Entidades Estatales el Catálogo del Gran Almacén para sus Procesos de Contratación 
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de Mínima Cuantía. 

 

D.  Proceso de Contratación en Gran Almacén (Según reglamento TVEC) 

“(d) El valor máximo de las transacciones realizadas en la TVEC entre Entidades Compradoras y el Gran Almacén 

debe ser el valor de la mínima cuantía de la respectiva Entidad Compradora.” 

 

De acuerdo a lo contemplado por el Decreto 1082 de 2015, Artículo 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de 

mínima cuantía. Las siguientes reglas son aplicables a la contratación cuyo valor no excede del 10% de la menor cuantía de la 

Entidad Estatal, independientemente de su objeto. 

Reglamentado por el Decreto 1082 de 2015 en el artículo 2.2.1.2.1.5.3, así: 

“Adquisición en Grandes Superficies cuando se trate de mínima cuantía. Las Entidades Estatales deben aplicar las siguientes 

reglas para adquirir bienes hasta por el monto de su mínima cuantía en Grandes Superficies:  

1. La invitación debe estar dirigida a por lo menos dos (2) Grandes Superficies y debe contener: a) la descripción 

técnica, detallada y completa del bien, identificado con el cuarto nivel del Clasificador de Bienes y Servicios; b) la 

forma de pago; c) el lugar de entrega; d) el plazo para la entrega de la cotización que debe ser de un (1) día 

hábil; d) la forma y el lugar de presentación de la cotización, y e) la disponibilidad presupuestal.  

2. La Entidad Estatal debe evaluar las cotizaciones presentadas y seleccionar a quien, con las condiciones 

requeridas, ofrezca el menor precio del mercado y aceptar la mejor oferta.  

3. En caso de empate, la Entidad Estatal aceptará la oferta que haya sido presentada primero en el tiempo.  

4. La oferta y su aceptación constituyen el contrato”. 

Mediante el decreto 4170 de 2011, se creó la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, como 

ente rector de la contratación pública, que tiene como objetivo desarrollar e impulsar políticas públicas y herramientas, 

orientadas a la organización y articulación, de los partícipes en los procesos de compras y contratación pública con el fin de 

lograr una mayor eficiencia, transparencia y optimización de los recursos del Estado, a través del cumplimiento de sus 

funciones como: Decreto 4170 de 2011, artículo 3, numeral 7 “Diseñar, organizar y celebrar los acuerdos marco de precios y 

demás mecanismos de agregación de demanda de que trata el artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, de acuerdo con los 

procedimientos que se establezcan para el efecto.”  

La Tienda Virtual al Estado Colombiano en la página web tiene disponible los siguientes productos para que las Entidades 

Estatales puedan hacer las compras; así: 
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Teniendo en cuenta lo previamente expuesto, las entidades públicas tienen la posibilidad de adquirir bienes a través de las 

Grandes Superficies, así las cosas, debe dar aplicabilidad al procedimiento establecidos en los términos y condiciones del uso 

de la Tienda Virtual del Estado Colombiano para las Entidades Compradoras. 

Con base en el anterior previsión normativa y a lo descrito en los términos y condiciones de uso de la Tienda Virtual del Estado 

Colombia para las entidades compradoras emitido por Colombia Compra Eficiente, el municipio procedió a verificar la 

disponibilidad del producto a contratar logrando evidenciar que está disponible en el catálogo de Grandes Superficies, es por 

ello que se acude a su adquisición a través de la modalidad de mínima cuantía en grandes superficies generando la orden de 

compra mediante la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

Grandes Superficies: Corresponderá a la comparación de precios para cada uno de los bienes a adquirir en las 

diferentes Grandes Superficies inscritas en la Tienda virtual del Estado Colombiano (mínimo 2), téngase en cuenta 

que se debe comparar la totalidad de los productos para escoger la cotización más económica. 

 

Así las cosas, el área de contratación expidió la circular, en la cual se establecen las cuantías para contratar de conformidad 

con el presupuesto aprobado para la vigencia 2023, así: 

 

3.2 TIPOLOGIA: 

Tomando en cuenta que el objeto a contratar, es el elemento que permite determinar la clase de contrato a celebrar, para el 

caso que nos ocupa el contrato que debe celebrarse es el de SUMINISTRO 

 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN. 

(Numeral 4 Artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015) 

4.1. VALOR ESTIMADO: D. Proceso de Contratación en Gran Almacén (Según reglamento TVEC) 

“(e) La Entidad Compradora debe diligenciar el formato de estudios previos en la TVEC y revisar los precios del 
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Catálogo para cada uno de los bienes que pretende adquirir para seleccionar el Gran Almacén que ofrece el menor 

precio por el total de los bienes requeridos.” 

 

4.2 Justificación del Valor Estimado:  
  

ELEMENTOS CARACTERISTICAS CANT Precio 

Unitario 

Valor Total 

CLOROX 

GRANULADO 

70%X40 K 

GENERICO 

 

5 $893.502 $4.467.510 

CLOROX 

GRANULADO 

91%X50 K 

GENERICO 
 

2 $1.645.623 $3.291.246 

ALGUICIDA 

LIQUIDO 

PROFESIONAL 

1LTR  

 

10 $18.667 $186.670 

MAX CLEAR 1LTR 

 

10 $27.778 $277.780 

ASPIRADORA 

PARA PISCINA 12 

RUEDAS  

1 $466.667 $466.667 

NASA 

PROFESIONAL 

TIPO PALA PARA 

PISCINA 

 

1 $81.699 $81.699 

ELEVADOR DE PH 

EN POLVO 1K 

 

15 $44.722 $670.830 
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DETERGENTE EN 

POLVO X 5000GR 

 

10 $45.540 $454.540 

BLANQUEADRO X 

20LTR 

 

6 $81.234 $487.404 

LIMPIADOR 20 

LTROS 

 

6 $90.502 $543.012 
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GUANTES TALLA 

M-L UNIDAD 

 

22 $10.810 $237.820 

ESCOBA DE 

CERDA CON 

CABO DE 

MADERA 

 

22 $9.804 $196.080 

TRAPEADOR X 

350 GR 

 

18 $17.094 $307.692 
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RECOGEDOR  

 

14 $22.549 $315.686 

BOLSA 100 CM X 

120 CM PAQ X 10 

UNI 

 

40 $15.384 $615.360 

JABON BARRA 

AZUL 

 

26 $5.807 $150.982 

LIMPIAVIDRIOS 

EN GALON 

 

1 $17.094 $17.094 
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LIMPIA 

TELARAÑAS 

 

4 $30.112 $120.448 

RASTRILLO CON 

MANGO Y ASPAS 

PLASTICAS DE 22 

DIENTES 

 

6 $19.608 $117.648 

JABON LIQUIDO 

DE 20LT 

 

2 $208.426 $416.852 

BOLSA DE 

BASURA 

70X90X20 

(BLANCO, VERDE 

Y NEGRO) 

 

6 $18.264 $109.584 

TOTAL:  TRECE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS $13.532.604 

 

El valor seleccionado fue el precio más favorable para la entidad, además de cumplir con las especificaciones 

técnicas establecidas y requeridas por la entidad. 

 

Para poder determinar un valor aproximado del contrato, se realizó un análisis de precios de catálogos determinándose un 

valor de TRECE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS ($13.532.604). Es de 

tener en cuenta que la entrega del suministro se deberá de realizar de acuerdo a los requerimientos del municipio. 

 

Estarán a cargo del contratista todos los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades 
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nacionales, departamentales o municipales, que afecten el contrato y las actividades que de él se deriven, con excepción de 

los que estrictamente debe asumir la Entidad. 

 

4.3 Fuente de Financiación:  El contrato se realiza con cargo a recursos según disponibilidad número:   

 

No. 

CDP/FECHA 

NUMERO DE 

RUBRO 
 FUENTE NOMBRE VALOR 

 

 

 

2024000257 

de 08/05/2024 

 

 

2.1.2.02.01.002 

 

 

 

100 

 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS; 

BEBIDAS Y TABACO; TEXTILES 

PRENDAS DE VESTIR; PRODUCTOS 

DE CUERO Fuentes: ICLD EXCEPTO 

EL 42% DE L.D. SGP 

 

$307.692 

 

2.1.2.02.01.003 

 

100 OTROS BIENES TRASNPORTABLES 

(EXCEPTO PRODUCTOS 

METALICOS, MAQUINARIA Y 

EQUIPO) Fuentes: ICLD EXCEPTO 

EL 42% DE L.D. SGP 

 

$12.478.245 

2.1.2.02.01.004 100 PRODUCTOS METALICOS Y 

PAQUETES DE SOFTWARE Fuentes: 

ICLD EXCEPTO EL 42% DE L.D. SGP 

$466.667 

VALOR TOTAL: TRECE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

CUATRO PESOS 

$13.532.604 

 

4.4. FORMA DE PAGO: F. Facturación y Pago (Según reglamento TVEC) 

 “(a) La Entidad Compradora es responsable de pagar las facturas al Gran Almacén dentro de los treinta (30) días 

calendario siguientes de la presentación de la factura.” 

 

“(b) El Gran Almacén debe informar a Colombia Compra Eficiente las demoras en el pago de sus facturas.” 

 

El municipio de Armero Guayabal cancelara al proveedor una vez sea entregada y revisados por almacén los elementos 

solicitados.  

 

NOTA 1. Todos los pagos están supeditados a los descuentos tributarios según Ley 2010 del 27 de diciembre de 2019, acorde 

a las responsabilidades, calidades y tributos a las que se encuentre obligado en el registro único tributario. Así como los 

gravámenes financieros.  

 

NOTA 2. El Municipio realizará el descuento total de la suma equivalente a la causación por concepto de estampillas, 

conforme a lo ordenado en el Estatuto de Rentas del municipio de Armero Guayabal, adoptado por el acuerdo 015 del 31 de 

agosto de 2020, serán asumidos a partir del valor total del contrato y el respectivo descuento por este concepto se efectuará y 

verá reflejado en el primer pago que se realice al contratista.  
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PARÁGRAFO PRIMERO. Los pagos del presente Acto Contractual estarán sujetos a la disponibilidad del Plan Anual de Caja 

PAC. Dada la naturaleza del contrato a celebrar, la idoneidad y experiencia de la persona a contratar, la fijación del 

presupuesto oficial tiene como origen la autonomía privada de la voluntad de las partes, plasmada en el artículo 40 de la ley 80 

de 1993.  

 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Para los pagos respectivos la contratista deberá presentar factura o cuenta de cobro, informe 

pormenorizado de sus actividades, anexando los soportes que constaten la ejecución material del contrato y acreditar el 

cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de seguridad social en salud, pensión y riesgos laborales. Por su parte el 

supervisor del contrato deberá suscribir informe de supervisión. 

5. LOS CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 

(Numeral 5 Artículo 2.2.1.1.2.1.1 del DECRETO 1082 de 2015) 

5.1 REQUISITOS HABILITANTES: 

N/A 

 

5.2 CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS Y ADJUDICACIÓN. 

Que de acuerdo a lo reglamentado por el Decreto 1082 de 2015 en el artículo 2.2.1.2.1.5.3, así: 

“Adquisición en Grandes Superficies cuando se trate de mínima cuantía. Las Entidades Estatales deben aplicar las siguientes 

reglas para adquirir bienes hasta por el monto de su mínima cuantía en Grandes Superficies:   

1. La Entidad Estatal debe evaluar las cotizaciones presentadas y seleccionar a quien, con las condiciones 

requeridas, ofrezca el menor precio del mercado y aceptar la mejor oferta.  

2. En caso de empate, la Entidad Estatal aceptará la oferta que haya sido presentada primero en el tiempo.  

6. EL ANÁLISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO. 

(Numeral 6 Artículo 2.2.1.1.2.1.1 Decreto 1082 de 2015) 

TIPIFICACIÓN DEL 

RIESGO 
RIESGO DE CARÁCTER JURÍDICO 

Estimación del riesgo: 

En la ejecución del contrato puede presentarse la modificación alguna de los 

regímenes jurídicos a los que se encuentra sujeto el contrato, modificaciones que 

son de obligatorio cumplimiento y que no dependen de la voluntad de la 

Administración. Sin embargo, pueden afectar el equilibrio económico del contrato. 

Asignación del riesgo CONTRATISTA 

Mecanismo de cobertura 

Se llevará a cabo una permanente vigilancia de los cambios normativos que afecten 

la ejecución del contrato y se aplicarán las normas de obligatorio cumplimiento a que 

haya lugar. 

Justificación:  

Todo cambio o modificación en los regímenes descritos anteriormente que afecten 

el contrato o las condiciones pactadas en él, son de obligatorio cumplimiento, sin 

que medie negociación alguna con el CONTRATISTA, toda vez que El Municipio no 
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tiene facultad para transar apartes normativos. 

TIPIFICACIÓN DEL 

RIESGO 
RIESGO TRIBUTARIO 

Estimación del riesgo: 

El contratista al momento de presentar su propuesta deberá incluir los de que todos 

aquellos tributos, tasas o contribuciones que se generen antes de la presentación de 

la oferta quedan incluidos en la misma. 

Asignación del riesgo: CONTRATISTA 

Mecanismo de cobertura 

En los pliegos de condiciones en el anexo “Minuta del contrato” y luego en la minuta 

del contrato a suscribirse por la parte se deberá consagrar una cláusula que estipule 

expresamente que el contratista no podrá reclamar ningún mayor valor como 

consecuencia de su desconocimiento de la existencia del tributo, tasa o contribución 

generado antes de la presentación de su oferta. 

Justificación 

Los tributos, tasas y contribuciones que hayan sido aprobados por las respectivas 

corporaciones públicas, solo serán asumidos por los contratistas si dicha aprobación 

se surtió con anterioridad a la presentación de la oferta y ellos no podrán con 

posterioridad demandar un posible desequilibrio económico del contrato, por cuanto 

tienen la carga de haber conocido de su existencia al momento de formular su 

propuesta. 

Sólo si el tributo, tasa o contribución se aprueba por la respectiva corporación 

pública con posterioridad a la presentación de la oferta, sería la entidad estatal en 

virtud del principio de solidaridad constitucional que repararía hasta el punto de no 

perdida al contratista en aplicación del numeral 1º del artículo 5º de la ley 80 de 

1993. 

TIPIFICACIÓN DEL 

RIESGO 
RIESGO FINANCIERO 

Estimación del riesgo 

Devaluación del peso colombiano. Debido a las reglas de la economía, el peso 

colombiano sufre la pérdida de su poder adquisitivo, se advierte que los proponentes 

al momento de la elaboración de la oferta económica deben realizar los cálculos 

incluyendo la pérdida del poder adquisitivo o el fenómeno de devaluación del peso 

colombiano, teniendo en cuenta que al momento de presentar la oferta el contratista 

asume este fenómeno y durante la ejecución del contrato no podrá presentar 

reclamaciones sobre este concepto. 

Asignación del riesgo CONTRATISTA 

Mecanismo de cobertura 

En los pliegos de condiciones específicamente en la matriz de riesgo se advierte 

que la devaluación del peso es una contingencia estudiada por el contratista al 

momento de la elaboración de la oferta, por lo tanto, la entidad no reconocerá suma 

alguna derivada de la pérdida del poder adquisitivo de la propuesta presentada por 

el contratista. 

Justificación Si bien la devaluación del peso colombiano es una constante que se ocasiona de 

mailto:ventanillaunica@armeroguayabal-tolima.gov.co
http://www.armeroguayabal-tolima.gov.co/


 
 
 
 
 
 

Alcaldía Municipal de Armero Guayabal 

Dirección: Carrera 6 Calle 5 Esquina Parque Principal 

Correo: ventanillaunica@armeroguayabal-tolima.gov.co 

Pág. Web: www.armeroguayabal-tolima.gov.co 
P á g i n a  15 | 16 

 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE ARMERO GUAYABAL 

2024-2027 

NIT 890700982-0 
 

manera mensual y así lo certifica el DANE, el contratista debe realizar su análisis 

financiero a fin de determinar cómo conserva el valor de su oferta sin que se 

deprecie, de tal manera que cuando presente su propuesta al Estado, ya incluya 

esta variable. De igual manera le permite hacer propuestas sacrificando este 

componente con el fin de que le adjudique el contrato y de esta manera asumiendo 

el riesgo devaluativo del peso. 

Justificación 

Los tributos, tasas y contribuciones que hayan sido aprobados por las respectivas 

corporaciones públicas, solo serán asumidos por los contratistas si dicha aprobación 

se surtió con anterioridad a la presentación de la oferta y ellos no podrán con 

posterioridad demandar un posible desequilibrio económico del contrato, por cuanto 

tienen la carga de haber conocido de su existencia al momento de formular su 

propuesta.   

 

Sólo si el tributo, tasa o contribución se aprueba por la respectiva corporación 

pública con posterioridad a la presentación de la oferta, sería la entidad estatal en 

virtud del principio de solidaridad constitucional que repararía hasta el punto de no 

perdida al contratista en aplicación del numeral 1º del artículo 5º de la ley 80 de 

1993. 

  

7. LAS GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

(Numeral 7 Artículo 2.2.1.1.2.1.1 Decreto 1082 de 2015) 

H. Garantías (Según reglamento TVEC) 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.1.5.4 del decreto 1082 de 2015, así:  

“Garantías. La Entidad Estatal es libre de exigir o no garantías en el proceso de selección de mínima cuantía 

y en la adquisición en Grandes Superficies”. 

 

Dentro de los términos y condiciones de uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano para las Entidades compradoras se 

estableció en el literal I) lo siguiente: 

 

Los bienes objeto de la Orden de Compra a favor del Gran Almacén están amparados por la garantía legal a que se refiere el 

artículo 7 de la Ley 1480 de 2011. 

 

Cuando la Entidad Compradora decide comprar bienes del Catálogo del Gran Almacén en la TVEC no puede exigir garantías 

adicionales a las previstas en la Ley 1480 de 2011, sin perjuicio de que adelante Procesos de Contratación con los Grandes 

Almacenes por fuera de la TVEC en los cuales requiera garantías adicionales. 

 

Teniendo en cuenta lo plasmado y los términos y condiciones de uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano para las 

Entidades Compradoras no determina que los proveedores presenten garantía en favor de la Entidad Compradora, no se 

exige garantía alguna para avalar el cumplimiento de las obligaciones surgidas de la orden de compra. 

8. LA INDICACIÓN SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTA COBIJADO POR UN ACUERDO COMERCIAL. 
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(Numeral 8. ARTICULO 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015) 

De acuerdo con el Manual para el manejo de los acuerdos comerciales en Procesos de Contratación de Colombia Compra 

Eficiente; Las entidades estatales que adelantan sus procesos de Contratación con las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 no 

deben hacer este análisis en las modalidades de contratación directa y de mínima cuantía. 

RESPONSABLES 

Firma:  

 

 

 

 

 

NELSON FERNANDO BERMEO REINOSO 

Secretario de Gobierno  

 

  

FUNCIONARIO O ASESOR NOMBRE DEPENDENCIA VO. BO. 

Elaborado po: SANDRA FERNANDA GIRALDO MORENO Contratista sec de gobierno  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 

tanto, bajo nuestra propia responsabilidad. 
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